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Señor: 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.  
 
REF.: ***RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA                    
*** 
 
TIPO DE PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL.  
PROCESO: 11001310304620240008400 
DEMANDANTE: DANIEL ALEJANDRO AYALA ROJAS, VANESSA LUNEY ROJAS 
RODRÍGUEZ, JAIR ALBERTO AYALA GOENAGA, JULIAN SANTIAGO AYALA ROJAS, 
GOENAGA VIUDA DE AYALA, MYRIAM LUNEY RODRÍGUEZ BELLO Y CARLOS 
HERNÁN ROJAS 
DEMANDADO: EPS COMPENSAR, CLÍNICA DE OCCIDENTE Y LA SOCIEDAD 
NACIONAL DE LA CRUZ ROJA COLOMBIANA. 
 
SHIRLEY LIZETH GONZÁLEZ LOZANO, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 1.018.438.856 expedida en Bogotá D.C., y titular de la T.P. No. 244.256 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderada judicial de la 
Entidad denominada CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, identificada con Nit. No. 
860066942-7, representada legalmente por el Dr. LUIS ANDRÉS PENAGOS VILLEGAS, mayor 
de edad, domiciliado en esta ciudad e identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 71.724.156 
de Medellín, demandada en el proceso de la referencia, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. 
en la Avenida 68 No. 49 A – 47, en ejercicio del poder que legalmente me fue otorgado a través 
de Escritura Pública No. 13144 del 15 de Diciembre de 2015 en la Notaría Treinta y Ocho (38) del 
Círculo de Bogotá D.C. que se allega con el presente escrito, por medio del presente procedo a 
presentar recurso de reposición en contra del auto admisorio de la demanda calendado de 
08 de marzo de 2024, bajo los siguientes: 
 

I. ARGUMENTOS 

1. El artículo 821 y s.s. del CGP determina cuales son los requisitos de la demanda. 

“ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, 
la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes 
requisitos: 
1. La designación del juez a quien se dirija. 
2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, 
los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación 
del demandante y de su representante y el de los demandados si se conoce. 
Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos será el número de 
identificación tributaria (NIT). 
3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 
4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 
5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 
determinados, clasificados y numerados. 
6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los 
documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte. 
7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 
8. Los fundamentos de derecho. 
9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar la 
competencia o el trámite. 
10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, 
donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán 
notificaciones personales. 
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11. Los demás que exija la ley………..” (Subrayado y negrita texto afuera) 

 
2.  Por su parte, el artículo 902 de la misma codificación determina los casos en los cuales se 

inadmitirá la demanda. 

(…)Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 
demanda solo en los siguientes casos: 

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 
3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 
4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 
5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 
adelantar el respectivo proceso. 
6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 
7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad. (…) 

 
3. Pues bien, si revisamos de manera conjunta tanto el artículo 82 como el 90 del C.G.P.  se 

tiene que la demanda se encuentra inmersa en una causal de inadmisión toda vez que no 
se cumple a cabalidad con los requisitos del juramento estimatorio contemplados en el 
artículo 206 del CGP, por las razones que se pasan a  exponer previo a la transcripción 
del mismo: 
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 En primer lugar, debe manifestarse que se realizó juramento estimatorio sobre daños 
inmateriales, lo cual resulta improcedente a la luz de la norma que lo rige y no puede 
constituirse prueba de la cuantía de esa tipología de daños a través de dicho juramento. 
 

 En segundo lugar, el artículo 206 del C.G.P. exige que para la elaboración del Juramento 
estimatorio deberá discriminarse cada uno de los conceptos sobre los cuales se está 
solicitando el lucro cesante y daño emergente y con base en qué se está solicitando tal y 
como lo exige la norma y la jurisprudencia: “deberá estimarlo razonadamente bajo 
juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus 
conceptos” (Subrayado y negrita texto afuera) 
 

Para el caso particular, podemos evidenciar con meridiana claridad que el juramento estimatorio 
que realizó la demandante no es más que una réplica de sus pretensiones, sin que hubiere 
realizado un desgloce o discriminación de cada uno de los rubros que la llevan a reclamar en su 
totalidad  $ 27.305.988 y $ 723.840.0000por lucro cesante pasado y futuro y de $ 16.160.000 por 
daño emergente sin que a la fecha se conozcan por qué, con base en qué y sobré  cuales 
conceptos se está solicitando una indemnización por  cada uno de esos conceptos, esto es, el 
juramento carece de fundamentos cualitativos y cuantitativos que permitan considerarlo razonado. 
 
De lo anterior emerge, una vulneración del derecho a la defensa de mi representada, pues dicho 
juramento estimatorio es una prueba en su contra si no es objetado y, la objeción  sería imposible 
realizarla en el momento procesal oportuno, toda vez que se desconocen cada uno de los 
conceptos por los cuales la demandante llevo a considerar que la suma total por lucro cesante 
seria la indicada y no otra diferente. 
 
Sobre casos de iguales circunstancias la Corte Suprema de Justicia – Sala Civil ya ha tenido 
sendos pronunciamientos, verbigracia, en providencia del 19 de abril de 2017 se indicó, palabras 
más, palabras menos que debe indicarse con base en que se está pidiendo una suma de dinero 
por lucro cesante o daño en emergente, discriminando cada uno de los conceptos: 
 

“Véase, pues, que la estimación no se ajustó al precepto 206 del estatuto procesal, puesto 
que se refirió de manera genérica a la «estimación de la cuantía», que apenas es un 
requisito de la demanda, pero no se concretó en una solicitud sobre «el reconocimiento de 
una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras», y quedó sin hacerse 
«razonadamente... discriminando cada uno de sus conceptos», porque aludió 
indistintamente a cuantía, valor del inmueble y lucro cesante, sin distinguir y separar 
ningún concepto en particular de cada uno de los componentes de la presunta 
indemnización a que aspiraba.  
 
A propósito de esto último, en las pretensiones reclamó que la indemnización previa debía 

incluir lucro cesante y daño emergente, pero nunca aclaró cuánto por cada concepto, ni 
mucho menos con base en qué; inadvertencia que quedó sin 

superarse en los hechos, donde se invocaron perjuicios superiores a mil millones de pesos, 
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pero sin los razonamientos y pruebas que pudieran servir de respaldo a dicho monto.” 
3(Subrayado y negrita texto afuera) 

 
 

Ahora bien, en una providencia de 12 de septiembre de 20194, este alta Corte indicó en el mismo 
sentido que los conceptos objeto de la discriminación deben tener elementos cualitativos y 
cuantitativos que permitan determinar de manera adecuada el alcance de la totalidad de la 
estimación: 
 

Tomando en consideración ello, el Tribunal accionado concluyó que el juramento 
estimatorio que realizó la parte demandante al subsanar la demanda «no se ajusta a las 
exigencias contenidas en el artículo 206 del C.G.P.», puesto que en ella ni en el escrito de 
subsanación se «discrimina razonada y expresamente a que rubros corresponde el total 
de la –sic- [los] perjuicios materiales reclamados», de ahí que dicha reclamación 
carezca de razonabilidad e impida que la parte demandada ejerza su derecho de 
contradicción a través de la objeción frente al juramento estimatorio. 
Lo esbozado de cara a los argumentos que fundan la solicitud de protección, demuestra que 
contrario a lo estimado por ésta, no logra advertirse irregularidad suficiente para que por vía 
constitucional se deje sin efecto la determinación en comento, más aún cuando se reitera, 
la estimación juramentada de perjuicios que realizó la querellante no corresponde a una 
valoración razonada, en la medida en que no discriminó cada uno de los conceptos que 

la componen, ni los elementos cualitativos y cuantitativos 
que conllevaron a fijar el alcance de las aspiraciones económicas, lo limita el derecho 
de defensa del extremo pasivo para objetar tal juramento, dada la inexactitud o 
generalidad de la estimación. 5(Subrayado y negrita texto afuera) 

 
De ahí deviene entonces, que las aspiraciones económicas generalizadas y expuestas por la 
demandante no cumplen con los requisitos propios del artículo  206 del CGP. De esta manera, 
ante la inexistencia del juramento estimatorio por falta de rigor, de manera inexorable deberá 
inadmitirse la demanda, pues de lo contrario se vulneraria en derecho a la contradicción de una 
prueba a mi represente. Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia – Sala Civil en sentencia 
de 20 de junio de 2019 indicó que: 
 

“En efecto, únicamente puede predicarse que se ha cumplido con el “juramento 
estimatorio” cuando se precisan los elementos cualitativos y cuantitativos que 
conllevaron al extremo activo a fijar el alcance de sus aspiraciones económicas, pues 
de soslayarse tal especificidad se impediría a la contraparte ejercer su derecho de 
contradicción rebatiendo la valía demandada, por cuanto la comentada regla estatuye 
que “sólo se considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se 
le atribuya a la estimación”, tarea que se torna de imposible cumplimiento si se desconoce 
el origen de la tasación a rebatir.” (Subrayado y negrita texto afuera) 

 
Resulta diáfano, a la luz de los requisitos propios del juramento estimatorio, que el auto que 
admitió la demanda deberá revocarse y en su lugar, disponer inadmitirse. 
 

4. De otro lado, debe indicarse que el auto admisorio objeto del recurso que aquí nos 
ocupa admite una demanda verbal en contra de los señores EDGAR ALIRIO RUIZ 
y LUIS ANDRÉS PENAGOS VILLEGAS cuando la demandante únicamente dirigió 
su libelo genitor en contra de la COMPENSAR E.P.S., CLINICA DE OCCIDENTE 
y LA SOCIEDAD NACIONAL DE LA CRUZ ROJA COLOMBIANA. 

II. SOLICITUD: 

 
Solicito de manera respetuosa al despacho, se sirva revocar el auto de 8 de marzo hogaño, por 
medio del cual se admitió la demanda, y en su lugar, disponer inadmitir la misma. 

                                                           
3 Corte Suprema de Justicia – Sala Civil. AC2422-2017. Radicación n.° 11001-02-03-000-2017-00144-00. Bogotá D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil diecisiete (2017). 
4 Corte Suprema de Justicia – Sala Civil. M.P. ARIEL SALAZAR RAMÍREZ. STC12283-2019. Radicación n.° 11001-02-03-000-2019-02839-00. 12 de septiembre de 2019. 
5 Corte Suprema de Justicia – Sala Civil. AC2422-2017. Radicación n.° 11001-02-03-000-2017-00144-00. Bogotá D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil diecisiete (2017). 

https://basesbiblioteca.uexternado.edu.co:2177/vid/391649121/node/206
https://basesbiblioteca.uexternado.edu.co:2177/vid/391649121
javascript:__doPostBack('gvResultadosNum%24ctl02%24lnkActuacionesnNum','')
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III. ANEXOS: 

1.1. Original del Poder general otorgado a la suscrita otorgado mediante Escritura Pública No. 
13144 del 15 de diciembre de 2015 de la Notaría 38 del Círculo de Bogotá D.C. 

1.2.  Copia certificado de Existencia y Representación Legal de COMPENSAR EPS en donde 
consta que el Dr. Luis Andrés Penagos Villegas es el representante legal de la entidad que 
represento. 

IV. NOTIFICACIONES 

Mi poderdante, en la ciudad de Bogotá, D.C. en la Avenida 68 No. 49 A – 47 de esta ciudad y al 
correo electrónico compensarepsjuridica@compensarsalud.com. 

La suscrita apoderada, en mi oficina profesional de abogada ubicada en la Diagonal 44 No. 68b-
80 de la ciudad de Bogotá D.C. y en el teléfono 4285088 EXT 25780-25788 al celular 3046314798 
y/o en el correo electrónico:  slgonzalezl@compensarsalud.com.  

Del Señor Juez,  

Atentamente, 

 

SHIRLEY LIZETH GONZÁLEZ LOZANO 
C.C. N°. 1.018.438.856 Bogotá D.C. 
T.P. N° 244.256 del C. S. de la J. 

mailto:slgonzalezl@compensarsalud.com
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SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR 
 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BOGOTÁ, D.C., 4 DE MARZO DEL 2024 
 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR  
 
EL SUSCRITO DELEGADO PARA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y LAS MEDIDAS 
ESPECIALES, CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE LAS ENTIDADES BAJO 
LA VIGILANCIA DE LA SUPERINTENDENCIA. 
 
 

C E R T I F I C A 
 

 
NOMBRE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR 
NIT. 860.066.942-7 
 
DOMICILIO: 3  
DIRECCIÓN: Avenida 68 No. 49 A - 47 
TELÉFONO: 4280666 
EMAIL PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS: 
notificacionesjudiciales@compensar.com 
 
CONSTITUCIÓN Y OBJETO: LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR ES UNA ENTIDAD 
PRIVADA SIN ÁNIMO DE LUCRO, ORGANIZADA COMO CORPORACIÓN QUE CUMPLE FUNCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY 21 DE 1982, ARTÍCULO 42, Y LA LEY 789 DE 2002, 
ARTÍCULO 16, SUS DECRETOS REGLAMENTARIOS Y LAS DEMÁS NORMAS QUE LAS MODIFIQUEN 
SUSTITUYAN O ADICIONEN. GOZA DE PERSONERIA JURIDICA CONFERIDA POR MEDIO DE LA 
RESOLUCIÓN No. 2409 DE FECHA 30/06/1978 EMITIDA POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, SE ENCUENTRA FACULTADA PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES PREVISTAS EN LOS 
ARTÍCULOS 41 Y 62 DE LA LEY 21 DE 1982, EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 789 DE 2002, SUS DECRETOS 
REGLAMENTARIOS Y LAS DEMAS NORMAS QUE LAS MODIFIQUEN, SUSTITUYAN O ADICIONEN 

 
C E R T I F I C A 

 
REPRESENTACIÓN LEGAL:  
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LOS ESTATUTOS, ELECCIÒN Y 
REMOCIÒN. COMPENSAR TENDRA UN DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y UN NÙMERO DE SUPLENTES, 
DEPENDIENDO DE LA COMPLEJIDAD QUE REQUIERA LA OPERACIÒN, QUIENES EN SU ORDEN LO 
REEMPLAZARÀN EN SU FALTA ABSOLUTA O TEMPORAL. LOS SUPLENTES SERÀN DESIGNADOS POR 
EL CONSEJO DIRECTIVO, EL CU DE LOS ESTATUTOS, LA REPRESENTACIÓN LEGAL Y LA 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LA CORPORACIÓN ESTÁN A CARGO DEL DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO, QUIEN SERÁ ELEGIDO POR EL CONSEJO DIRECTIVO EN SU PRIMERA REUNIÓN 
PARA PERÍODOS DE CUATRO AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU ELECCIÓN Y SIN 
PERJURIO DE SU REMOCIÓN POR EL CONSEJODIRECTIVO EN CASO QUE NO SE LLEVE A EFECTO 
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LA ELECCIÓN, CONTINUARÁ COMO DIRECTOR ADMINISTRATIVO QUIEN HAYA SIDO ELEGIDO PARA 
EL PERÍODO INMEDIATAMENTE ANTERIOR. 
 
 
DIRECTORES 
ADMINISTRATIVOS 

NOMBRES CÉDULA DE  
CIUDADANÍA 

RESOLUCIÓN MEDIANTE  
LA CUAL SE APROBÓ  
SU DESIGNACIÓN 

 

 
PRINCIPAL 
 

Carlos Mauricio Vásquez Paez 
 

 
79.541.640 

 
0556 
10/09/2019 

 

SUPLENTE CARLOS ANDRES 
RODRIGUEZ CORREDOR 

71.758.846 1050  
05/12/2023 

 

SEGUNDO 
SUPLENTE 

Andrés Barragán Tobar 
 

19.489.949 0713 
09/12/2019 

 

 
TERCER SUPLENTE 

 
Oscar Mario Ruiz 

 
79.538.820 

 
0053 
20/02/2009 

 

 
 

C E R T I F I C A 
 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
 
 Conforme al Artículo 38° de los Estatutos de la Corporación, son funciones del Director Administrativo las 
siguientes: 1. Dirigir a COMPENSAR para el mejor cumplimiento de los fines para los cuales fue creada. 2. 
Cumplir y hacer cumplir la ley, los estatutos y reglamentos de COMPENSAR, los ordenamientos de la 
Superintendencia del Subsidio Familiar y las decisiones de la Asamblea General de Afiliados y del Consejo 
Directivo. 3. Asistir, con voz pero sin voto, a las reuniones de la Asamblea General y del Consejo Directivo. 4. 
Representar a COMPENSAR judicial y extrajudicialmente. 5. Presentar a la Asamblea General y al Consejo 
Directivo, en sus reuniones ordinarias o cada vez que lo exijan, las cuentas, balances y cualquier informe 
sobre la marcha de COMPENSAR. 6. Convocar a la Asamblea General y al Consejo Directivo conforme a los 
presentes estatutos. 7. Girar, aceptar, endosar, negociar en cualquier forma, títulos valores, titularizar cartera 
y ejecutar los actos o contratos que se requieran para el cumplimiento de los fines de COMPENSAR, dentro 
de las previsiones estatutarias. 8. Nombrar los empleados de COMPENSAR cuya designación no esté 
reservada a otros órganos de la Caja y removerlos libremente. 9. Celebrar todos los actos de disposición y 
administración necesarios y conducentes al logro del objeto de COMPENSAR, con las limitaciones que 
establezcan los estatutos, la Asamblea General o el Consejo Directivo. 10. Cumplir con las demás funciones 
que le asignen la ley, los estatutos, la Asamblea General y el Consejo Directivo. 

LIMITACIONES PARA CONTRATAR: 

  MEDIANTE ACTA DE ASAMBLEA NO. 51 DE FECHA 10 DE MARZO DE 2022, LA ASAMBLEA APROBÓ 
POR MAYORÍA, LA CUANTÍA POR LA CUAL EL DIRECTOR PUEDE CONTRATAR SIN CONSULTA PREVIA 
AL CONSEJO DIRECTIVO ASCIENDE A $ 29.868.380.803.    LA CUAL FUE APROBADA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN 0292 DE 23 DE MAYO DE 2022, EJECUTORIADA EL 8 DE AGOSTO DE 2022.                 

C E R T I F I C A 
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REPRESENTANTES LEGALES ANTE AUTORIDADES JURISDICCIONALES 
 
 
NOMBRE:  
Luis Andrés Penagos Villegas 
C.C. No.  71.724.156 de Medellín 
T.P. No. 85409 C S de la J 
 
DESIGNACIÓN APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR MEDIANTE 
RESOLUCIÓN No. 0153 DEL 25/03/2011 
 

C E R T I F I C A 
 
CONSEJO DIRECTIVO 
 
PERIODO 2022-2026 
 
REPRESENTANTES DE LOS EMPLEADORES APROBADOS MEDIANTE LA RESOLUCIÓN No. 0292 del 
23/05/2022 Y AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO DEL CARGO A PARTIR DEL 09/08/2022: 
 

EMPLEADORES 

PRINCIPAL 
RENGLÓN AFILIADO DESIGNADO 

      

PRIMER RENGLÓN 

Empresa: R&I SEGUROS  LTDA 
Nit Empresa: 900.148.606-4 
Dirección Empresa: Carrera 67 No. 167 - 61 

Oficina 403 de Bogotá, D.C. 

Principal 1: ALVARO ANTONIO 
ROZO PALOU  

Cédula: 438.255 de Bogotá, D.C. 

      

SEGUNDO RENGLÓN 

Empresa: DISTRICARGO OPERATIONS 
S.A  
Nit Empresa: NIT. 830.033.723-1 
Dirección Empresa: carrera 106 No 15-25 MZ 
09 BG 04 de BOGOTÁ 

Principal 2: ALVARO JOSÉ 
RIVERA HERNANDEZ 

Cédula: 19270606 de BOGOTÁ 

      

TERCER RENGLÓN 

Empresa: MY PEOPLE CONSULTORES  
ORGANIZACIONALES SAS  
Nit Empresa: 830.033.522-6  
Dirección Empresa: CARRERA 7 # 156-68 of 
1305 Edificio North Point III de BOGOTÁ 

Principal 3: LILIANA ARROYO 
VARGAS 

Cédula: 66.763.369  de PALMIRA 

      

CUARTO RENGLÓN 

Empresa: 10 AUDIO S.A.S. 
Nit Empresa: 900.537.951-1 
Dirección Empresa: Calle 78 No. 9 - 57  de 
Bogotá, D.C. 

Principal 4: CARLOS SAAVEDRA 
GARCÍA  
Cédula: 19.071.244 de Bogotá, D.C. 

      

QUINTO RENGLÓN 

Empresa: SKANDIA PENSIONES Y 
CESANTIAS   S.A   
Nit Empresa: 800.148.514-2  
Dirección Empresa: Avenida 19 No 109A-30 de 
BOGOTÁ 

Principal 5: CLAUDIA LLIANA 
SOLANO ROA 

Cédula: 39.787.825  de Usaquén 
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SUPLENTE 

  
RENGLÓN AFILIADO DESIGNADO 

      

PRIMER RENGLÓN 

Empresa: FASECOLDA  
Nit Empresa: 860.049.275-0 
Dirección Empresa: Carrera 7 No. 26 - 20 Piso 
11 de Bogotá, D.C. 

Suplente 1: MARIA CLAUDIA 
CUEVAS MARTÍNEZ  
Cédula: 52.647.393 de USAQUÉN 

      

SEGUNDO RENGLÓN 

Empresa: CONTINENTAL BUS S.A  
Nit Empresa: 800.227.937 
Dirección Empresa: AVENIDA BOYACÁ # 15-
69 de BOGOTÁ 

Suplente 2: MARÍA DEL PILAR 
BETANCOURT CONTRERAS,  
Cédula: 51.905.743 de BOGOTÁ 

      

TERCER RENGLÓN 

Empresa: LA BIFERIA S.A 
Nit Empresa: 830.135.186-2 
Dirección Empresa: CRA 45 NO. 123-33  de 
BOGOTÁ 

Suplente 3: JUAN ANTONIO 
CABALLERO ARGAEZ 

Cédula: 19.286.431 de BOGOTÁ 

      

CUARTO RENGLÓN 
Empresa:     
Nit Empresa:     
Dirección Empresa:     

Suplente 4:     
Cédula:     

      

QUINTO RENGLÓN 

Empresa: SERVICIOS Y MANO DE OBRA 
SUPLEMENTARIA SERVIMOS  S.A.S 
Nit Empresa: 860.051.638-7 
Dirección Empresa: CALLE 42 A NO. 9 - 63  de 
Bogotá, D.C. 

Suplente 5: RUBÉN DARÍO LÓPEZ 
CORREA 

Cédula: 16.050.124 de PACORA 

   

SEXTO RENGLÓN 
Empresa:     
Nit Empresa:     
Dirección Empresa:     

Suplente 6:      
Cédula:      

   

SÉPTIMO RENGLÓN 
Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

Suplente 7:      
Cédula:      

   

OCTAVO RENGLÓN 
Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

Suplente 8:      
Cédula:      

   

NOVENO RENGLÓN 
Empresa:       
Nit Empresa:       
Dirección Empresa:      

Suplente 9:      
Cédula:      

   

DÉCIMO RENGLÓN 
Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

Suplente 10:      
Cédula:      

   

 
REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES DESIGNADOS MEDIANTE LA RESOLUCIÓN No. 1656 del 
23/05/2022  PROFERIDA POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO DEL 
CARGO POR ESTA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR A PARTIR DEL 01/06/2022: 
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TRABAJADORES 

 
   PRINCIPAL 

RENGLÓN TRABAJADOR AFILIADO 
      

PRIMER RENGLÓN 
Principal 1: FABIÁN ONEIVER 
CONTRERAS LEMUS 

Cédula: 79.952.012 de BOGOTÁ 

Empresa: SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A 
Nit Empresa: 860002180 
Dirección Empresa: AV.  DORADO NO. 68B-31  
de BOGOTÁ D.C 

      

SEGUNDO RENGLÓN 
Principal 2: JORGE ADONAI 
ESPINOZA PÉREZ  
Cédula: 19.233.530 de BOGOTÁ 

Empresa: FEDERACIÓN CGT SECCIONAL 
BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA  
Nit Empresa: 900530873  
Dirección Empresa: DIAGONAL 39 A BIS # 14-
52 de BOGOTÁ 

      

TERCER RENGLÓN 

Principal 3: ALBERTO ALFREDO 
CASTILLO FANDIÑO 

Cédula: 79.749.086 de BOGOTÁ 
D.C 

Empresa: AJECOLOMBIA S.A 
Nit Empresa: 830081407 
Dirección Empresa: KM 2 VÍA FUNZA SIBERIA 
PARQUE INDUSTRIAL   SAN ANTONIO  BOD 123 
BL A de No registra 

      

CUARTO RENGLÓN 
Principal 4: MARÍA DORIS 
GONZÁLEZ  
Cédula: 41.713.286 de BOGOTÁ 

Empresa: SUBRED INTEGRA DE  
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE 
ESE 
Nit Empresa: 900959051-7 
Dirección Empresa: DIAGONAL 34 No. 5-43 de 
BOGOTÁ 

      

QUINTO RENGLÓN 
Principal 5 MIGUEL ENRIQUE 
MORANTES SABOGAL  
Cédula: 19.430.928 de BOGOTÁ 

Empresa: INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO - IDU  
Nit Empresa: 899999081 
Dirección Empresa: CALLE 22 NO. 6-27  de 
BOGOTÁ 

  
SUPLENTE 

  
RENGLON TRABAJADOR AFILIADO 

      

PRIMER RENGLÓN 
Suplente 1 ALBERTO LEÓN  
TORRES   
Cédula: 19.427.035   de BOGOTÁ.  

Empresa: DELTA SALUD SAS BIC    
Nit Empresa: 800214959 
Dirección Empresa: CALLE 116 NO. 18-77  de 
BOGOTÁ 

      

SEGUNDO RENGLÓN 
Suplente 2 ADRIAN CORTES  
VARGAS   
Cédula:  79.182.723 de  SIBATE  

Empresa: CORPORACIÓN DE ABASTOS 
DE  BOGOTÁ SA CORABASTOS   
Nit Empresa: 860028093 
Dirección Empresa: AV. CARRERA 80 NO. 2-
51 EDF.  ADMON  de BOGOTÁ 

      

TERCER RENGLÓN 
Suplente 3 MARIO ALEXANDER  
SANCHEZ TORRES 

Cédula: 79.623.726  de BOGOTÁ  

Empresa: BANCO GNB SUDAMERIS SA  
Nit Empresa: 860050750  
Dirección Empresa: CALLE 34 NO, 24-08  de 
BOGOTÁ 
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CUARTO RENGLÓN 
Suplente 4 MELVA RINCÓN 
SUÁREZ 

Cédula: 37.310.464 de OCAÑA 

Empresa: FONDO EDUCATIVO REGIONAL 
DE BOGOTÁ  
Nit Empresa: 899999061-9 
Dirección Empresa: AV. EL DORADO # 66-63  
de BOGOTÁ 

      

QUINTO RENGLÓN 
Suplente 5 CLAUDIA PATRICIA  
SUAREZ SEGURA 

Cédula: 41.106.900 de ORITO  

Empresa: FUNDACIÓN CLINICA SHAIO 
Nit Empresa: 860006656  
Dirección Empresa: DIAGONAL 115 A No. 
70C-75 de BOGOTÁ 

   

SEXTO RENGLÓN 
Suplente 6:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

SÉPTIMO RENGLÓN 
Suplente 7:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

OCTAVO RENGLÓN 
Suplente 8:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

NOVENO RENGLÓN 
Suplente 9:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

DÉCIMO RENGLÓN 
Suplente 10:      
Cédula:      

Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

   

 
 

C E R T I F I C A 
 

REVISOR FISCAL  
 
PERIODO 2022 - 2026 Ó SU DESIGNACIÓN 
 

REVISORES 
FISCALES 

PERSONA 
JURIDICA 

NOMBRES CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

TARJETA 
PROFESIONAL 

 RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA 

CUAL SE 
APROBÓ SU 

DESIGNACIÓN 

   

 
PRINCIPAL 

 
BAKER 
TILLY 

COLOMBIA 
LTDA. 
 NIT. 

800.249.449-
5 

 
BERNARDO 
RODRÍGUEZ 

LAVERDE 

 
80.353.347  

 
35189-T 

 0499  
05/08/2022 
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Carlos Andrés Esquiaqui Rangel 
 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y LAS MEDIDAS ESPECIALES  

 
 
 
 

 

SUPLENTE ERNST & 
YOUNG 

AUDITORES 
S.A.S 
 NIT. 

860.008.890-
5 

JOANA 
KATERIN 
PARRA 
BORDA 

1.032.368.135 199.627-T  0198  
03/03/2023 
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SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO
FAMILIAR
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11001310304620240008400 - ***RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO
ADMISORIO DE LA DEMANDA
SHIRLEY LIZETH GONZALEZ LOZANO <SLGONZALEZL@compensarsalud.com>
Mar 02/04/2024 10:10
Para: Juzgado 46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: grahad8306@hotmail.com <grahad8306@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (11 MB)
RECURSO DE REPOSICÍÓN AUTO ADMISORIO.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de slgonzalezl@compensarsalud.com. Por qué esto es importante
Señor:
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.        S.        D.

 

REF.: ***RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO ADMISORIO DE LA

DEMANDA                                                                                                                                                    

                                  

                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                     ***

 

TIPO DE PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL.

PROCESO: 11001310304620240008400

DEMANDANTE: DANIEL ALEJANDRO AYALA ROJAS, VANESSA LUNEY ROJAS
RODRÍGUEZ, JAIR ALBERTO AYALA GOENAGA, JULIAN SANTIAGO AYALA ROJAS,
GOENAGA VIUDA DE AYALA, MYRIAM LUNEY RODRÍGUEZ BELLO Y CARLOS HERNÁN
ROJAS

DEMANDADO: EPS COMPENSAR, CLÍNICA DE OCCIDENTE Y LA SOCIEDAD NACIONAL
DE LA CRUZ ROJA COLOMBIANA.

 

SHIRLEY LIZETH GONZÁLEZ LOZANO, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de
ciudadanía N° 1.018.438.856 expedida en Bogotá D.C., y titular de la T.P. No. 244.256 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderada judicial de la Entidad denominada
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, identificada con Nit. No. 860066942-7, representada
legalmente por el Dr. LUIS ANDRÉS PENAGOS VILLEGAS, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad
e identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 71.724.156 de Medellín, demandada en el proceso de la

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


2/4/24, 11:24 Correo: Juzgado 46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAzMGJmMDZhLTkxNmMtNDc3OC1iYzlmLThjMzgzMzhiZmVkYgAQAGDqjTIU7U%2B1pwKQ7Y8wnk… 2/2

referencia, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. en la Avenida 68 No. 49 A – 47, en ejercicio del
poder que legalmente me fue otorgado a través de Escritura Pública No. 13144 del 15 de Diciembre de
2015 en la Notaría Treinta y Ocho (38) del Círculo de Bogotá D.C. que se allega con el presente escrito,
por medio del presente procedo a presentar recurso de reposición en contra del auto admisorio de
la demanda calendado de 08 de marzo de 2024,
 
Cordialmente,
 

Shirley Lizeth González Lozano
Abogada III
slgonzalezl@compensarsalud.com
3046314798
Bogotá - Colombia

 
 

El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este
correo por error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está
prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido
verificado con software antivirus; sin embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus
anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y
substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que
todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.


